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REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2020, DE 5 DE MAYO, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY CONCURSAL

–BOE núm. 127, de 7 de mayo de 2020–

ENTRADA EN VIGOR: 01/09/2020

I

La historia de la Ley Concursal es la historia de sus reformas� Es difícil 
encontrar una ley que, en tan pocos años, haya experimentado tantas y tan 
profundas modificaciones. Las esperanzas que había suscitado ese derecho 
de nueva planta, con la lógica aspiración a la estabilidad normativa, pronto se 
desvanecieron: desde la fecha de promulgación de esta ley, sucesivas leyes 
y decretos-leyes, con un ritmo acentuado en la décima legislatura, han sus-
tituido principios y enmendado normas legales, a la vez que han constituido 
el cauce para la inclusión de nuevas instituciones y de nuevas soluciones�

Durante la gestación de la que habría de ser la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal, se había debatido sobre la conveniencia de incorporar al enton-
ces derecho proyectado las instituciones propias del denominado derecho 
preconcursal, aprovechando para ello algunas experiencias de otros orde-
namientos jurídicos; se habían identificado los riesgos que comportaba la 
rígida estructura del procedimiento, dividido en fases, y los derivados de un 
exceso en la atribución de competencias al juez del concurso, en detrimento 
del imprescindible ámbito de autonomía de la administración concursal; y, 
en fin, se había advertido de los costes, de tiempo y económico, del diseño 
en que se trabajaba�

Sin embargo, la mala experiencia que, en el inmediato pasado, había 
supuesto la deformación de los procedimientos formalmente predispues-
tos para el tratamiento de situaciones de iliquidez, que habían terminado 
por superponerse a los procedimientos tradicionales para la solución de las 
auténticas insolvencias, militaba en contra de la distinción entre el derecho 
concursal y el preconcursal� La admisión de la insolvencia inminente como 
presupuesto alternativo para el concurso voluntario se consideraba sufi-
ciente� Y, además, quizás faltase perspectiva para apreciar que los nuevos 
institutos emergentes en otros sistemas legislativos poco tenían que ver con 
las antiguas suspensiones de pagos�

De otro lado, la alegada rigidez del procedimiento concursal y las muchas 
funciones atribuidas el juez del concurso no se consideraban especial pro-
blema por la simultánea creación de los Juzgados especializados en los que 
se confiaba plenamente para una segura y rápida tramitación de los con-
cursos de acreedores. En el ánimo del legislador la figura del convenio anti-
cipado era el cauce predispuesto para la rápida solución de la insolvencia�
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Pero, a poco de promulgada la ley, la profunda crisis duradera por la que 
atravesó la economía española, evidenció los defectos y las insuficiencias de 
la nueva normativa, y el correlativo aumento de los procedimientos concur-
sales no tardó en colapsar los juzgados de lo mercantil� Al mismo tiempo, 
comenzaron a apreciarse síntomas de la «huida de la Ley Concursal»� En 
efecto, algunas importantes sociedades españolas en situación de crisis, en 
lugar de solicitar el concurso por razón de una insolvencia real o inminente, 
acudían, siempre que era posible, a foros extranjeros, con buenos resultados, 
para beneficiarse de soluciones de las que carecía la legislación española.

El legislador español se sintió constreñido a intervenir, con frecuencia, 
invocando razones de extraordinaria y urgente necesidad, para tratar de dar 
solución adecuada a lo que no la tenía, aunque ello comportara, en ocasio-
nes, la sustitución de elementos básicos del recién estrenado sistema con-
cursal y la ampliación de las posibilidades que originariamente ofrecía la 
nueva ley con el fin de conseguir una más adecuada, más flexible y más justa 
solución de los intereses en conflicto. Entre otras modificaciones fundamen-
tales, pueden mencionarse la incorporación del criterio del valor razonable 
del bien o del derecho sobre el que se hubiere constituido la garantía como 
límite del privilegio especial del crédito garantizado, el reconocimiento del 
derecho del deudor a solicitar en cualquier momento la apertura de la liqui-
dación, el régimen de los concursos sin masa suficiente para hacer frente 
a los costes el procedimiento y la introducción del beneficio de la exonera-
ción del pasivo insatisfecho del que, en ciertas condiciones, puede gozar el 
deudor persona natural�

Junto con reformas estables, aquellas que, una vez introducidas, no han 
sido objeto de reconsideración, ha habido casos de reformas de lo refor-
mado, en un proceso continuado de diseño y rediseño, como sucedió con el 
régimen de los acuerdos de refinanciación, a medida que se manifestaban 
las insuficiencias de las primeras soluciones, acentuando así la inestabilidad 
de la normativa� De aquel derecho que aspiraba a ser estable se pasó así a 
un derecho en perpetua refacción�

Esa acumulación de reformas justificó que la disposición final octava de 
la Ley 9/2015, de 25 de mayo, de medidas urgentes en materia concursal, 
habilitara al Gobierno para aprobar un texto refundido de la Ley 22/2003, de 
9 de julio. La finalización del plazo establecido para la refundición ha moti-
vado que en la Ley 1/2019, de 20 de febrero, de Secretos Empresariales, se 
incluyera una disposición final tercera que habilitaba un nuevo plazo para 
aprobar un texto refundido a propuesta de los Ministros de Justicia y del 
entonces denominado de Economía y Empresa� Esta autorización incluye la 
facultad de regularizar, aclarar y armonizar los textos legales que deban ser 
refundidos�

En pocos casos la necesidad de un texto refundido es más necesaria� Las 
dificultades que, tras tantas reformas, suscita la lectura y la interpretación 
de las normas legales e incluso la comprensión de la lógica interna del sis-
tema concursal vigente exigían no posponer por más tiempo esa tarea que, 
aunque delicada, resulta insoslayable afrontar�

II

Las Cortes Generales han establecido el método y, al mismo tiempo, 
fijado los límites del encargo al poder ejecutivo. El texto refundido de la 
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Ley Concursal debe ser el resultado de la regularización, la aclaración y 
la armonización de unas normas legales que, como las que son objeto de 
refundición, han nacido en momentos distintos y han sido generadas desde 
concepciones no siempre coincidentes. Regularizar significa ajustar, reglar 
o poner en orden. Aclarar es verbo de múltiples significados: a veces, alude 
a quitar lo que impide apreciar la realidad de alguna cosa; otras, implica la 
idea de explicar� Y armonizar equivale a hacer que no discuerden dos o más 
partes de un todo� La autorización no se circunscribe a la mera formulación 
de un texto consolidado, sino que incluye esa triple facultad. La fidelidad al 
mandato recibido impide, pues, la mera yuxtaposición de artículos� De las 
dos posibilidades que ofrece la Constitución (artículo 82�5), las Cortes han 
optado por la más ambiciosa. Esa fidelidad al mandato parlamentario exige 
desarrollar una compleja actuación en pos de ese triple objetivo en el que, 
por razón del interés general, descansa la decisión legal�

Los amplios términos con que ha sido configurada la delegación al 
Gobierno para la elaboración del texto refundido permiten así solucionar un 
buen número de problemas sin alterar el sistema legal vigente� De ahí que, 
al redactar el texto refundido, el Gobierno no se haya limitado a reproducir, 
con mejor orden, las normas legales objeto de la refundición, sino que haya 
debido incidir en esa normativa en una muy delicada labor para cumplir fiel-
mente la encomienda recibida� Ordenar un texto que las sucesivas reformas 
habían desordenado; redactar las proposiciones normativas de modo que 
sean fáciles de comprender y, por ende, de aplicar, y eliminar contradiccio-
nes –o incluso normas duplicadas o innecesarias– han sido pautas esencia-
les que han guiado la encomienda recibida�

La doctrina del Consejo de Estado ha señalado que regularizar, aclarar y 
armonizar textos legales supone, en primer lugar, la posibilidad de alterar la 
sistemática de la ley y, en segundo lugar, la posibilidad de alterar la literali-
dad de los textos para depurarlos en la medida necesaria para eliminar las 
dudas interpretativas que pudieran plantear�

En primer lugar, la alteración de la sistemática facilita la identificación de 
la norma y la comprensión de la función que cumple� Con la nueva sistemá-
tica, se aspira a que la aplicación del derecho no tenga como presupuesto 
la previa localización de la norma a aplicar� La determinación del derecho 
aplicable no puede tener mayores dificultades que la interpretación jurídica 
de las leyes�

Al servicio de esta manifestación del principio de la seguridad jurídica 
en que la reordenación consiste, el texto refundido se divide en tres libros: 
el primero, el más extenso, está dedicado al concurso de acreedores� Pero 
el lector del texto pronto comprobará que, en la distribución de la mate-
ria entre los distintos títulos de que se compone este primer libro, existen 
diferencias importantes con la sistemática de la Ley 22/2003, de 9 de julio� 
Así, por ejemplo, hay un título específico sobre los órganos del concurso, 
dividido en dos capítulos, uno dedicado al juez del concurso y otro a la 
administración concursal; hay, al igual que en la Propuesta de Anteproyecto 
de Ley Concursal de 1995, un título sobre la masa activa y otro sobre la 
masa pasiva; hay un título sobre el informe de la administración concursal; 
hay un título propio para el pago de los créditos a los acreedores; y un 
título sobre publicidad� Esta nueva sistemática ha supuesto el traslado y 
la recolocación de muchas normas contenidas en títulos diferentes de la 
Ley Concursal. Entre otros muchos ejemplos significativos, en el título IV, 
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La presente obra contiene como norma central el Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal, concordado con la 
legislación anterior y con un completo índice analítico.

En esta edición incluimos totalmente actualizada la siguiente legislación complementaria:

• I. Real Decreto 1860/2004 de 6 de septiembre, por el que se establece el arancel de derechos 
de los administradores concursales.

• II. Ley 6/2005, de 22 de abril, sobre saneamiento y liquidación de las entidades de crédito.

•• III. Reglamento (UE) 2015/848 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, sobre procedimientos de insolvencia.

• IV. Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones comerciales.

• V. Ley 16/2005, de 18 de julio, por la que se modifica la Ley 1/1996, de 10 de enero, de 
Asistencia Jurídica Gratuita, para regular las especialidades de los litigios transfronterizos 
civiles y mercantiles en la Unión Europea.

•• VI. Real Decreto 892/2013, de 15 de noviembre, por el que se regula el Registro Público 
Concursal.

• VII. Real Decreto 1333/2012, de 21 de septiembre, por el que se regula el seguro de 
responsabilidad civil y la garantía equivalente de los administradores concursales.

• VIII. Orden JUS/2831/2015, de 17 de diciembre, por la que se aprueba el formulario para la 
solicitud del procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos.

•• IX. Orden JUS/3473/2005, de 8 de noviembre, sobre difusión y publicidad de las 
resoluciones concursales a través de Internet.

• X. Instrucción de 5 de febrero de 2018, de la Dirección General de los Registros y del 
Notariado, relativa a la designación de Mediador Concursal y a la comunicación de datos del 
deudor para alcanzar un acuerdo extrajudicial de pagos y su publicación inicial en el Portal 
Concursal.

•• XI. Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia.
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